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JUNTA DE ACCIONISTAS  

 
Podrán asistir a la Junta General convocada, personalmente o representados por otro 
accionista mediante endoso a su favor de la tarjeta de asistencia, todos aquellos accionistas 
que, a título individual o en agrupación, acrediten la titularidad de, cuanto menos, acciones 
representativas de 15 euros de valor nominal mediante la acreditación de los correspondientes 
certificados emitidos por la Entidad encargada del registro contable o Entidad adherida, 
siempre que tal inscripción se produzca con cinco días de antelación, cuando menos, a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta y se hayan proveído de la correspondiente tarjeta de 
asistencia nominativa.  
 
Corresponderá un voto por cada 15 euros de valor nominal, sin perjuicio del derecho de los 
accionistas tenedores de un número menor para agruparse y conceder su representación al 
objeto de poder ejercitar su derecho al voto. 
 
 


